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CONCEPTOS CLAVE

Especies y/o hábitats clave: Aquéllas que tienen una presencia 
regular en el espacio y se encuentran listadas en los anexos I de la 
Directiva de Aves y anexos I y II de la Directiva de Hábitat, así
como las aves migradoras.

Objetivos de conservación: Objetivos cuantitativos (tamaño o 
densidad poblacional, superficie de hábitat) y cualitativo (calidad 
del hábitat) que deben ser definidos para cada una de las especies 
y hábitats clave de un espacio. La fecha de referencia debe ser 
1986 para ZEPA y 1994 para LIC o aquélla en la que se considere 
que la especie o el hábitat se encontraba en un estado de 
conservación favorable.



Estado de conservación favorable: Cuando todos los hábitats y 
especies clave para el espacio se encuentran por encima de un 
valor de referencia favorable predeterminado, fijado por los 
objetivos de conservación específicos de cada una de los 
espacios, expresados éstos mediante parámetros poblacionales 
(tamaño de población u otro índice poblacional), extensión o 
calidad del hábitat.



Ley de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
(42/2007)

Artículo 41. Red Natura 2000: El Ministerio de Medio Ambiente, 
con la participación de las Comunidades autónomas, elaborará, en 
el marco del Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, unas directrices de conservación de la Red 
Natura 2000. Estas directrices constituirán el marco orientativo
para la planificación y gestión de dichos espacios y serán 
aprobadas mediante acuerdo de la Conferencia Sectorial de Medio 
Ambiente.
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Gracias por su atención.


